
Ntim Sábado 15 de Junio de 1946. 25 Cts— ' 1
f iMüqBeú• 

u d n e b r t i <i a

. Se publica 

todos los tii'nsi excepto 
los domingae y lientas 

principales* ■

• z^ixMOxoei j o ü j Nar7«*oiRi3E»oic>2Nr
Al afió............... '........................................................... 75 pesetas.
/Vi semestre........................................    37 50 id.

Se suscribe en Soria, en ia Intervención de Pandos de la Diputación 
provincial. Siendo el pavo adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. -
üi tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea; El ¡m 

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

• ‘ , -AioxriaTt/rvHTsroxja.**
1/ No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venaa re 

■ giatrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2? Loa anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im-’ 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
ohcmlesde cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo nue acredite el pago de los aimncioB. secún Reales ór
denes de 3 de Abnl de 1881 y 9 de Enero de 1892,

Gotiiepiio civil de la provincia
• •

ClIiCULAR NÚM. 128

Por su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos ha sido concedido el co- 
corfespondlente Exequátur id se
ñor Oasio Martínez García ’ como 
Cónsul general de la República 
Argentina, en Barcelona con ju
risdicción en España.
* Lo que se hace .público por 
medio de este periódico oficial 
pár^ el general conocimiento y al 
objeto deque lesean guardadas 
al citado señor cuantas conside
raciones corresponden en el^jer- 

' cieio de su cargo. . •
Soria II do 'Junio de 1946.

1 * , El G-obernador,
1191 .irstis Po s a b a

CIRCULAR NÚM. 129.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 
1 ó del vigente reglamento d e 
Epizoóli as, se ticclara" oficialmen- 
te extinguida la epizootia de vi 
niela ovina en el término muni
cipal de Aldehnela de Calataña- 
zor y Berlangá de Duero,, que 
fué declarada oficialmente ,co n 
fecha "> de Pobrero y 1 7 de Abril 
último. *

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Soria 12 de Junio de 1946.
El Gobernador, z

Uro J E s ú'S- p o S A.l> A.

C1R0ULÁR NÚM. 130
Servicio provincial de Ganadería.

Habiéndose presentad/) la epL. 
1 zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en térmi
no municipal de Vinuesa,en cum- 
idiiniento do lo prevenido en el 
wtículo 12' del vigente regla
mento de Epizootias de26 de Sep- 
herubre de 1933 (Gaceta del 3 de 
^■újbre), se declara oficialmente 

í,lcha enfermedad.
*-<os animales atacados se en- 

yientran en el paraje denomina- 
10 Las Lagunas, señalándose co- 
mu zona sospechosa todo el tér- 
Uiao mnnicipal: como zona inr 

fecta los lugares ocupados po
los animales enfermos, y zonado 
inmunización t o d o el término 
municipal.

. Lás medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca de los 
animales atacados y sospechosos, 
destrucción de los cadáveres, 1ra- 
tathiento con dosis elevadas de 
suero en los enfermos y. sospecho
sos que presenten elevación de 
temperaturas, se efectuará la co
rrespondiente desinfección de los 
lugares ocupados por los anima
les enfermos. Se declarará extin
guida la enfermedad transcurri
dos quince días sin la aparición 
de nuevos casos .. '

Soria 12 de Junio de 1946.
El Gobernador, • 

1184 Jesús Po s a d a .

• ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA 6ENERAL DE ABASTECíMiENTOS 
Y TRANSPORTES

• (Conclusión)

d) Fijar y organizar los pla
nes de salida de ganado cuando 
deba recurrirse al sistema de de
rramas, cuidando de que éste se 
imponga aquellos témanos 
municipales que no li|ubi|era 
facilitado el ganado voluntaria
mente, y dentro de cada térmi
no, sobre los ganaderos que no 
hubiesen efectuado aportaciones 
voluntarias del mismo.
FITNCIONES DELAS JUNTAS LDCALES

Art, 6.° Serán funciones de 
las Juntas Locales el asesorar al 
Alcalde, como Delegado Local 
de Abastecimientos, sobre los si - 
guien tes ex t re ni os:

a) Informar sobre la existen
cia y estado de la ganadería en 
el término miinicipal. '

b) Conocer e informar sobre 
las salidas de ganado procedentes 
de contratación libre que realice 
cada ganadero.

c) Fijar y organizar dentro 
dePtérmino municipal y por ca
da ganadero los planes de salida, 
de reses por el sistema de derra
mas citando así se ordene, de

biendo darse preferencia, en este 
caso, a aquellos ganaderos que 
no hubiesen, facilitado ganado 
x'oluntarmmenté. *.

E n lase a p i tal es d e p ro v i nci a, 
las Juntas Asesoras Provinciales 
de Abastecimiento de Ganador 
asumirán las funcione.*-señala
das para las Juntas Locales.

1?OR \tA í )E REALIZARSE 1 .OS 
ENVIOS DE Í.AS RW.S

. Art. 'i.u| Los envíos de reses 
se realizarán por los ganaderos 
y tratantes, debiendo estos últi
mos acreditar su condición y es
tar al corricnb? en el pago de to
dos los tributos, i Ina vez compro 
hados estos extremos, y a la vis
ta do k.s antecedentes personales 
que d5 cada iuio. se teftga en la 
Delegación Provincial de'Abas
tecimientos, se procederá por és
ta a expedirle un carnet, sin él 
cuál no podrán realizar su acti
vidad.

ADQUISICION DE RESES POR LAS
' PROVINCIAS DEFICIT AMIAS

• Art. 8.° Las p>ovihéias defi
citarias adquirirán sus correspon
dientes cupos en las productoras 
que se les hayan señalado, por 
medio de, sus propios tratantes, 
para, lo que deberán estar pro vis 
tos del oportuno dodumenfo a que 
se refiere el artículo antea ior, de
biendo dapciienta la Delegación 
de A Bastecí m lentos de cada pro
vincia deficitaria a la de la pro
ductora del o los tratantes que 
hayan autorizado, debiendo éstos 
presentarse en la citada Delega 
ción de la provincia exportadora 
ia los efectos dé inscripción, para 
que les puedan ser expedidas las 
guías correspondientes. . .

El ganado de recría, y vida ad
quirido por los ganaderos autori
zados por la Delegación provin
cial de. Abastecimientos de des» 
linó.
CONSIGNACIONES DE LAS RESES A 

POBLACIÓN CIV1Í.

Art. 9.° Todas las expedicio
nes de ganado de abasto y vida 
serán consignadas precisamente 
a los Gobernadores Civiles, como

Jefes de los Servicios provincia
les de A bastecí míentosí •

: CONSIGNACIONES DE BESES A, 
EJÉRCITOS Y ORGANISMOS DE* •

A B ASTÉCI MIENTO DI RECTO

Art. • 10 A los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, así como; 
otros Organismos en los que su 
abastecimiento sea independíenle 
y directo, se les marcará por esta 
Comisaría General cupos dé ga
nado en las provincias producto
ras que se considere conveniente 
en reí ación de su consumo. Tales 
cupos se adquirirán, igualmente 
que los - provinciales, y según 
cuanto se dispone en los artículos 
anteriores, por los respectivos be
neficiarios, y se consignarán los 
de los Ejércitos a [as respectivas 
Intendencias.

SACRIFICIO DE REsES

Alt. 11. El ganado será sa-> 
edificado en los distintos matade
ros de la provincia, con arreglo 
al plan que .tenga establéenlo la 
Delegación de Abastecimientos.

ADQUISICIÓN DE LAS CANALES

Art. 12. Las -canales de las 
reses sacrificadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo segundo 
de la orden del Ministerio de 
Agricultura de 29 de Abril últi
mo («Boletín oficial dél Estado» 
número 120), en relación con lo 
establecido en el artículo séptimo 
de la orden del citado Ministerio 
de fecha 29 de Diciembre de 1945 
(«Boletín oficial del Estado» de 2 
de Enero), así como las que en
tren de los mataderos foráneos 
legahuente autorizados para ello, 
serán adquiridas por las Seccio
nes de Tablajeros de los Sindica
tos de Ganadería correspondien
tes, que las distribuirán entredi
chos industriales carniceros o en
tidades que habitualmente venían 
consumiéndolas, p ro p n rciunal- 
mente a lo que retiraban en pe: 
rindo de libertad. • .
ADQUISICIÓN DE RESES POR CARNICE

ROS 0 SOCIEDADES DE ÉSTOS

Art. 13. Las Sociedades de 
Carniceros o Tablajeros no agru
pados, cuya tributación a la Ha-
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ciendales permita dedicarse a la 
compraventa de reses, podrán 
adquirir directamente en los ceñ
tros productores el ganado que Gobernadores civiles consíguata- 
necesiten, cumpliendo loií mis- ríos a favor de las personas o eli
mos requisitos de obtención y tidades propietarias del ganado, 
utilización del carnet de compra- I 
dor que se señalan para los tra
tantos. Las reses adquiridas por I ■ ' "
dichas Entidades o industriales I Art. 17. Para el desarrollo de
se destinai’án exclusivamente al I cpanto se dispone en la presente 
abastecimiento de los despachos MÍrcular, las Delegaciones Pro
de sus asociados o a surtir los es- I vinciales de Abastecimientos, re 
tablécimientos de los titulares de I ci^irán en cada caso las necesa-
ios carnets.

ADQUISICIÓN DE DESPOJOS

Art. J4. Los despojos comes
tibles e industriales de las reses 
mencionadas en los artículos an
teriores serán adquiridos por las 
secciones correspondientesde des
poje ros, triaros, etc. de los Sin
dicatos Provinciales de Ganade
ría o por los habituales industria
les de dichas actividades, donde 
no actúen los Sindicatos de refe
rencia, y proporcionalménte a 
las cantidades adquiridas en pe? 
riodo de libertad, todo ello bajo 
la fiscalización y aprobación de 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos respectivas. .

VENTA DE CARNE Y DESPOJOS
Art 1 ó.: La venta de la carne 

destinada al consumo público, así 
como la de los despojos comesti
bles, se realizará en los establecí*

Los endosos de. las guías que acompañada de otra mujer de del «Boletín oficial» en que a
amparan el transporto del gana- estatura regular,'gruesa, y por rezca este anuncio.
do de \ ida se efectuaran por los] dos hombres altos, morenos, uno El que resulte adjudicatario de 

de ellos de unos cincuenta años I la subasta, ingresará en arcas
de edad, Inerte, con sombrero, I municipales el total de aquella
con tres o-cuatro .niños, dos de I dentro de los diez días siguiente^' 
ellos de unos doce años, y llevan I a. la adjudicación definitiva, 
consigo una muía vieja, pelo ne- I Las proposiciones, reintegra, 
gro, como.algo airada y, caso de das con una póliza de 4‘50 pese- 
ser hallados, los pongan a mi tas, se entregarán en sqbre ce. 
disposición en el depósito muñí irado a la mesa constituida e| 
cipal de esta villa. día de la subasta; previa consti-

Dado en Mediñaceli a 8 de Ju- tución del 4 por 100 del tipa de 
nio de 1946.—A. Huerta.— Por tasación, en la Depositaría mii- 
su mandado, el Secretario Félix nicípal en. calidad de Deposito 

1182 I provisional., .
A L M A Z A N k°s pliegos de condiciones fa-
presente y coma eom- 7 económico adminis-
en los námserusi? y el

3 ." del artículo «35 de la ley de ^^channento se hallara, de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, A n^0C^° 46
llama y emplaza a la procesada Ayuntamiento, .
María de los Ríos Horno, de 22 L,® K •^7”'' 
años de edad, soltera, su S6X0 I " <lel adj.Khcatano, as, eo- 
hija de Teófilo y Cecilia, natural ryaJqiL6 pagiU' r®u el 
de Alcuneza, cuyo último domi- f"1 7 "'Po
cilio lo tuvo en esta villa y en la 1 1Ü.,actualidad se supone reside en I pf.iViá' n" ■Tr"', 1 ” '46‘ 
Madrid, para que en el término! -h! Alcalde,.(.legible).
de diez días, comparezca a cons- I (/VoMo de propo^icvdx) 
tituirse en prisión que ha sido I M
decretada por la lima Audiencia I r e“ con ltul
provincial de Soria en la causa x\
que se le sigue con el número 3 {
del año 1944; bajo arpecibimien- P“bhead? en 61 * B»le ln
to que. de no verificarlo, será de- .de ln Provimm. y de as 
clarada rebelde y le parará el Y reqmsitos que se
perjuicio a que hubiere lugar con Para la adjudmamón en
órreo-ln la lev publica subasta del aprovecha
' Arpropio tíempo ruego y en. ™ento de 352 chopos en pié. si- 
cargo a todas las AutoHdades y «n la Dehesa de la propiedad 
agentes de la Policía judicial del Ayuntamiento de Agrédale 
procedan a la busca y captura de co^Prome.» a su adquisición con 
dieha.procesada poniéndola a la s"jeción a «Piadas requi- 
disposición de la referida Audien- J cotonea, en la canti
cio en la prisión provincial dad de.. (aquí la propos.cion
la capital caso de ser habida. ^le se 7^ 7e30'’.and° llsa /

Dado en Almazán a 10 de Ju- Canamente el tipo fijado para la 
nio de 1946,-Silverio Martínez subasta; advirhéndoae que .será 
de Azagra.-El Secretario acci- toda proposicón en la
dental (ilegible) que no se exprese determmnda-

I mente la cantidad de pesetas, es
crita en letra, que ofrece el pro
ponente, así como toda aquella 
en la que se añada alguna dáii-

' . AG REDA I fFeehá y firma del proponente) ’
De confoi midad con lodispues- I 232.—Derechos de inserción 80 peseta*.

to por el Distrito forestal de la I , , T -t
provincia, se anuncia en públi- I VALDEMALUQl E 
ca subasta el aprovechamiento I Disponiendo este pósito de una 
de 352 chopos en pié, sitos^eu la existencia dé 2.513 pesetas,.en 
Arquilla y parte alta déla Dehe-| . , lo . . XTr . .
su de esta villa. - Poder del Se^io Nacional Mi

El tipo de tasación que ha de «isterio de Agricultura (Madrid), 
servir de base ala subasta, es el I sé anuncia al público su reparto, 
de 19.896 pesétas, no admitién- I para que los agricultores, que , 
dose proposiciones que no cubran deseen obtener préstamos, pue- 
dicha tasación I dan solicitarlos de ésta Alcaldía

rara optar a la subasta, es re-I , , .. n . . , ,quisito indispensabler-poseer el 0 del ^'ido Servicio, en el pía- 
título de profesional expedido I 20 dmz días^ a contar desde la 
por el Sindicato de la Madera. I publicación de este anuncio en el

La subasta tendrá lugar en es I «Boletín oficial de la provincias 
tas casas consistoriales, a las ca- 1 Valdemaluque 8 de Junio de 
torce horas del siguiente día há- 19413.-El Alcalde. Luis Frías, 
bil. al que termínelos veinte días 
también hábiles, contados a par 
ti r del siguiente al de la fecha

riás instrucdlbnes de esta Comi
saría general.

Art. 18. Quedan derogadáT 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presenté 
circular.

Madrid, 4 de Junio de 1946 —
El Comisario general, 
Beltrán.—Para superior 
miento: Excelentísimos 
Ministros de Industria v

Rufino I 
conocí- 
señores 
Comer 
conocí-ció, Agricultura.—Para 

miento: limo. Sr. Fiscal Supe
rior de'Pasas.—Para conocimien-
to y cnmplimiento: Excelentísi
mos señores Gobernadores civiles 
Delegados Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

' (B. O. del E. del día 8 de J.)

Juzgados de primen ioílaecia
MEDINACELI

miemos legalmente autorizados Don Antonio Huerta y Alvarez 
para ello, sin sujeción a raciona- deLara, Juez de instrucción de 
miento y conforme a los precios y I esta villa y su partido

. í «P^nte, üue se, expide 
Generaloalosqueposteriormen- 1 SUm°r^ T™61'0
te se determinen. M L‘X t * a’

, . y encargo a todas las autoridades
mo x  il in a c ió n  d e l  g a n a d o  d e  VIDA civiles y militares y ordeno a los 

Art. 16. La movilización del agentes de la- Policía judicial 
ganado de vida se efectuará, procedan a la busca y re cate de 

- igualmente, mediante guía de los siguientes efectos: Una tela de 
circulación, en losdesplazamien- colchóñ; dos sábanas; un mantón 
tos Ínter provinciales, y para cu- de Manila negro, unacamksay un 
ya concesión será indispensable par calzoncillos de caballero; una 
que los interesados presen ten enla enagua; un faldón de cristianar; 
Delegación de Abastecimientos una olla de chorizos adobados: 
correspondiente a la provincia en cinco panes; dos trozos de jabón; 
que se encuentren las reses una doce paquetes de tabaco; dosca- 
instancia por duplicado en lar que rretes de hilo, uno. blanco y otro 
se haga constar: el número de re- negro; .dos pañuelos de seda, uno 
ses, lugar de destino, nombre, azul con dibujo forma candado 
apellidos y domicilio del remiten- azul y negro y otro color barqui
to, serie y número desutarjetade lio y fenefa azul, y 2.150 pesetas 
abastecimiento, y nombre, ape- en metálico, cuyos efectos y gé- 
11 idos y dirección del receptor del ñeros fueron entregados por la 
ganado, y fin para el que se mo- vecina d e Almaluez, mediante 
viliza. Uno de los ejemplares de engaño, a una gitana desapare- 

.cada petición se archivará en la ciendo con ellos y, caso dé se- 
Delegación provincial de Abaste- habidos, los pongan a mi dispor 

• cimientos que expida la guía, y sición juntamente con las perso- 
el segundo ejemplar será remití- sonas en cuyo poderse encuen
do a la Delegación de Abastecí- tren, si no justifican su legítima 
mientos de destino. Estas adopta- I adquisición.
rán las medidas necesarias .para Asimismo ordeno procedan a 
garantizar que el ganado de vida I la detención de los presuntos 
no pueda sei sacificado sin el pre- autores del hecho que son una 
vio conocimiento de las mismas, mujer de aspecto-gitana vistien 
cuando a ello hubiere lugar y do jersey color cafó oscuro, bata 
cumplimentando los requisitos amarillenta con ojos o círculos 
exigidos para el ganado destina- blancos, calza botas de botones, 
do a sacrificio. । de estatura regular, la cual va

Arense.

Por la 
. prendida

AYUNTAMIENTOS

hupreu!» provioeial
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